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1. Una nueva ética y un nuevo derecho internacional para asumir nuestras interdependencias: contextualización
Entre la primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente Humano en Estocolmo de 1972 y la Cumbre de la Tierra en Rio de Janeiro en 1992, se había desarrollado una lenta toma de consciencia: la de la interdependencia entre las sociedades del mundo y entre la humanidad y la biosfera. Se había que tener en cuenta el impacto de cada sociedad sobre las demás, y asumir el impacto del conjunto de las sociedades sobre el planeta. Esto implicaba que cada actor, cada sociedad, cada nación rindiera cuentas de su impacto sobre las demás y sobre la biosfera. De ello dependía la salvaguardia de la humanidad. Esta era la idea de “Carta de la Tierra”. Durante la preparación de la Cumbre de la Tierra de 1992, muchos proyectos diferentes de Carta de la Tierra fueron desarrollados tanto por los estados como por la sociedad civil. Debían conducir a un nuevo convenio internacional, tercer pilar de la comunidad internacional junto a la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de los Derechos Humanos porque ninguno de estos dos textos fundacionales, adoptados tras la segunda guerra mundial, trata de la interdependencia entre sociedades y entre la humanidad y la biosfera. Pero los estados presentes en Rio no pudieron ponerse de acuerdo sobre un texto de compromiso común que podría ser la base de un futuro derecho internacional. Se limitaron a adoptar una Agenda 21, desde luego abriendo caminos nuevos, pero no vinculantes. 

La referencia a una responsabilidad común de los pueblos hacia “su futuro común” se limitó en este programa a adoptar el principio de “responsabilidades comunes pero diferenciadas”. El principio reconoce que el impacto de las sociedades sobre su entorno varía según el nivel de su desarrollo material, pasado y presente. Justificó que el Protocolo de Kioto requiriera un esfuerzo de reducción en emisiones de gases de efecto invernadero de los países anteriormente desarrollados y no de los países en desarrollo. Entonces paradójicamente, la idea de responsabilidades comunes pero diferenciadas se convirtió en justificación para la inacción de todos: los países desarrollados consideran que su esfuerzo es inútil si los países en desarrollo, más poblados, no toman parte en el esfuerzo, y los países en desarrollo ponen como condición previa a cualquier compromiso obtener asistencia tecnológica y financiera de los países ricos. 

En los veinte años que siguieron la Cumbre de la Tierra, mientras se profundizaban las interdependencias entre las sociedades y crecía el efecto acumulativo de las actividades humanas sobre la biosfera, los estados, en lugar de colaborar más estrechamente para trabajar hacia una supervivencia común, siguieron reafirmando su soberanía. En la práctica, esto fue igual que negar cualquier toma en cuenta de su impacto sobre los otros y sobre la biosfera. Todo avance en la cooperación internacional se vio parada por la exigencia, en nombre de la soberanía, de consenso entre todos los estados del planeta, lo que obviamente era imposible lograr. La cooperación internacional para un futuro común se convirtió en pura retórica sin alcance. En este contexto, la llamada conferencia internacional Rio+20, organizada con motivo del 20° aniversario de la Cumbre de la Tierra, se abandonó al juego de la diplomacia, una supervivencia de la época en que el estado del mundo podía justificar que las relaciones internacionales se redujeran a negociaciones entre estados soberanos. El fracaso de Rio+20, donde los estados adoptaron un texto de cincuenta páginas balbuceando compromisos ya asumidos hace mucho tiempo con los que nunca se cumplió, firma la quiebra de la diplomacia y la incapacidad de este modo de relaciones entre sociedades para salvaguardar el futuro. Los estados, incapaces de realizar una mutación urgente, han entregado las llaves de la ciudad planeta. La idea de intereses nacionales que existirían en esencia y se opondrían a los de otros, la idea que ningún estado –es decir, ninguna de las sociedades representadas por estos estados– tiene que rendir cuentas a los otros del impacto que tiene sobre el bien común, el hecho que ninguna organización, a nivel mundial, esté a cargo de decir qué es el interés general, que ningún derecho internacional obligue a una sociedad a rendir cuentas de sus acciones y asumir sus consecuencias de momento en que se hallen más allá de sus fronteras nacionales, estos son los cimientos de la retórica de los estados soberanos que triunfaron en Rio. Podría ser el último fuego de un pensamiento político heredado de siglos pasados y hoy moribundo, pero sus consecuencias son incalculables. Jamás, tras el fracaso de Rio+20, ha sido tan profunda la brecha entre la gobernanza mundial y las necesidades de protección de la humanidad. Nuestra gobernanza mundial y nuestro derecho internacional, por su incapacidad para tomar en cuenta la cuestión de las interdependencias, se han convertido para la humanidad el más grave de todos los riesgos. Frente a esta admisión de impotencia de los estados y del derecho, la sociedad civil, expresión de una comunidad mundial apareciendo lentamente, debe tomar la iniciativa. Necesita converger los esfuerzos, incluso invitando a algunos estados y gobiernos más lúcidos a volver a tomar la iniciativa en dirección de la ONU, que por ahora sigue siendo, a pesar de sus debilidades, el único espacio de desarrollo de convenios, normas y derechos internacionales. Ésta es la tarea a que el Foro Ética & Responsabilidades se ha de dedicar. 

El Foro es heredero de una larga historia, construida en los años 1990 en una dinámica internacional: la Alianza por un Mundo Responsable y Solidario. Su punto de partida fue la Plataforma por un Mundo Responsable y Solidario de 1993. Parte de dos constataciones que permanecen muy actuales: no podremos gestionar juntos nuestro planeta único sin ponernos de acuerdo sobre valores comunes; y tendremos que conducir una transición integral, que afectará tanto nuestras maneras de pensar y nuestra gobernanza como nuestras formas de vida. 

La búsqueda de valores compartidos adaptado a los desafíos del siglo XXI la llevó a cabo desde 1995 un grupo de trabajo interreligioso de la Alianza. ¿Por qué? porque la Declaración llamada “Universal” de Derechos Humanos se adoptó después de la segunda guerra mundial en un contexto de dominación internacional del Occidente y sus valores. Esta dominación ya no existe. Sólo un diálogo entre las diferentes religiones, culturas y tradiciones filosóficas es capaz de conducir a la adopción de valores reconocidos por todos y arraigados en las diferentes tradiciones. Este trabajo de diálogo reveló que la responsabilidad sería el foco de la ética del siglo XXI: porque se encuentra en todas las culturas; porque responde al nuevo estado de nuestras interdependencias; porque es la cara oculta de los derechos; porque es el corolario de la libertad. De este esfuerzo nació en diciembre de 2001 la Carta de la Responsabilidades Humanas, adoptada al término de la Asamblea Mundial de Ciudadanos organizada por la Alianza. Este texto no es la base de un futuro derecho internacional. Pretende fomentar la adhesión del corazón e invita a cada uno de nosotros a la acción. 

La idea que la responsabilidad haya cambiado en su naturaleza con las crecientes interdependencias mundiales y que pueda servir como base de un futuro derecho internacional completando la Declaración Universal de los Derechos Humanos no es nueva. Por el contrario, se expresa por todos lados y es la que justifica la esperanza de lograrlo algún día. Hace mucho tiempo, el filósofo Hans Jonas mostró que el escalamiento de las interdependencias cambiaba la naturaleza misma de la responsabilidad. Ya en 1997, el Consejo de Interacción, iniciado por el ex canciller alemán Helmut Schmidt reuniendo a ex jefes de estado, presentó la idea de una Declaración Universal de Responsabilidades Humanas. Lejos de pretender hacer trabajo original, el Foro quiere promover estas convergencias par arraigar en todas partes del mundo, en todos los medios y sobre todos los temas una nueva ética de la responsabilidad, en un movimiento lo suficiente poderoso para que se imponga gradualmente en las conciencias, se convierta en una referencia ineludible y permita establecer un derecho internacional complementario al de los derechos humanos. 

La idea de responsabilidad se encuentra, con variaciones, en todas las sociedades. Deber responder del impacto de sus actos sobre los demás, reconocer la simetría de las obligaciones entre los miembros es en efecto el fundamento de cualquier comunidad. Derechos y responsabilidades son las dos caras inseparables de la ciudadanía. La responsabilidad se aplica a diferentes escalas, desde lo local a lo global. Se expresa en tres niveles: el de la conciencia individual; el de las referencias colectivas; el del derecho. Un derecho internacional de la responsabilidad no tendría ningún efecto si la conciencia de la responsabilidad no se incorporara en otros niveles pero permanece sin embargo indispensable, como lo es la aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas de una declaración que establezca este derecho. Por lo tanto, los esfuerzos de la sociedad civil deben desplegarse en los tres niveles, –conciencia individual, referencias colectivas y derecho– a todas las escalas, en todos los medios.
 Después de la aprobación de la Carta de las Responsabilidades Humanas en 2001, los esfuerzos nacidos de la Alianza por un Mundo Responsable y Solidario se concentraron en los dos primeros niveles con: la difusión y la discusión de esta Carta en diferentes países del mundo, para verificar que resonaba en las diferentes sociedades e informaba opciones individuales o colectivas; la creación de redes socio-profesionales, como de habitantes de las ciudades, de militares, de periodistas, de jóvenes, de investigadores, de ejecutivos empresariales, cuyos miembros se organizan para establecer conjuntamente las condiciones para el ejercicio de su propia responsabilidad e influir en el marco jurídico cuando presenta obstáculo. La transición al tercer nivel, el del derecho internacional, suponía que algunos estados tuvieran la voluntad de encaminar esta perspectiva al nivel de la comunidad internacional y encontrar la oportunidad para hacerlo. El fracaso repetido de intentos similares, el del Consejo de Interacción o de la Carta de la Tierra por ejemplo, nos decía bien la dificultad de la tarea. Son pocas las oportunidades históricas. Esto es lo que llevó al Foro Ética & Responsabilidades, que reúne a las diferentes iniciativas de la Alianza, a aprovechar la oportunidad de la preparación de la Conferencia Internacional Rio+20, pese al riesgo patente de su fracaso, para hacer un primer intento de poner este tema en la agenda internacional. 

Esto significaba un requisito previo: la existencia de un nuevo texto que pudiese convertirse en la base del derecho internacional. En octubre de 2010 se desarrolló con juristas una primera versión de lo que se llamó tentativamente una Carta de Responsabilidad Universales. Luego buscamos un estado que, en el contexto de la preparación de la Conferencia, pudiera convertirse en campeón de esta Carta. Tarea especialmente difícil pues la cuestión de la responsabilidad no estaba en la agenda oficial de las negociaciones. Llegamos a la conclusión que sólo Brasil podría ser el campeón: menos sospechoso que Europa o los Estados Unidos de querer imponer valores occidentales sobre el resto del mundo, gran país emergente y además el anfitrión de la Conferencia, era prácticamente el único en condiciones de proponer una ampliación del agenda inicial. Reuniones con varios miembros del gobierno brasileño en septiembre de 2011 nos mostraron que compartían nuestro análisis de los riesgos de fracaso de la Conferencia Rio+20 y algunos expresaron gran interés en la iniciativa que les sometíamos. En paralelo, convencido que si Brasil tomaba una iniciativa también necesitaría aliados, el Foro pudo, a través de las redes internacionales de confianza mutua que había construido a través de la Alianza por un Mundo Responsable y Solidario, encontrarse en Asia –India, Malasia, Indonesia, Filipinas, Bangladesh– con asesores influyentes de los gobiernos.
 Estos contactos tuvieron dos efectos oportunos: nos mostraron que una red internacional con propuestas creíbles y justificadas podía encontrar consideración en los estratos superiores del estado, y que nuestro análisis de los puntos muertos de la actual comunidad internacional se escuchaba con atención; aún más, nos mostraron que en sociedades predominantemente musulmanes o hindúes, el principio de la responsabilidad encontraban un eco fuerte. 

Al fin y al cabo, el gobierno brasileño juzgó que no era posible o conveniente comprometer su influencia para modificar la agenda de la Conferencia para que incluyese el principio de responsabilidad. Por lo tanto, nuestros esfuerzos no condujeron a la meta que nos habíamos asignado: introducir un proyecto de Declaración Universal de Responsabilidades Humanas en las negociaciones internacionales. Sin embargo, permitieron darle a estas reflexiones y propuestas una visibilidad y un eco inesperado, dándole al Foro Ética & Responsabilidades confianza en su capacidad de lograrlas un día. Especialmente cuando el fracaso de la Conferencia de Rio fue tan patente y tan amargo que generó un llamado a iniciativas fuertes en los próximos años. 

Los preparativos de la Conferencia Rio+20 también fueron una oportunidad para popularizar la idea de responsabilidad entre la sociedad civil organizada y algunos movimientos sociales. La tarea no es más fácil que con los estados. Tradicionalmente, los derechos humanos, su respeto y su extensión a la vida económica, social y cultural o al medio ambiente han consolidado a la sociedad civil. Cuando habla de responsabilidad, apunta la de las grandes empresas y de los estados y no la de cada uno de nosotros. Afirmar la complementariedad fundamental entre derechos y responsabilidades en la construcción de la ciudadanía y de la dignidad humana, reconocer que la corresponsabilidad de los diferentes actores en la construcción del bien común implica una profunda ruptura. Sin afirmar que esta batalla se haya ganado, observamos, sin embargo, gracias al trabajo persistente del Foro, avances reales. También ellos nos dan confianza en el futuro. 
2. Promover después de Rio+20 la ética de la responsabilidad en todos los niveles
En las aventuras colectivas, el tiempo no es lineal. Los preparativos para la Conferencia Rio+20 fueron un acelerador del tiempo para el movimiento “ética y responsabilidad”. El calendario de la conferencia nos impuso su ritmo, nos obligó a unir nuestros esfuerzos para desarrollar herramientas de comunicación, escribir nuevos textos, hacer contactos al nivel más alto. La contrapartida es el riesgo, siempre presente, de quemar etapas y perder en términos de firmeza lo que ganamos en rapidez. El pos-Rio nos obliga a consolidar nuestras bases y a preparamos nuevamente para un largo camino, no obstante atentos para aprovechar todas las oportunidades nuevas. Esta consolidación de nuestras bases para un largo camino requiere una estrategia integral cuyas principales características son las siguientes:
- El movimiento debe referirse a las cuatro categorías de actores del cambio: los innovadores, quienes plantean aquí y ahora actos para asumir su responsabilidad en una forma nueva; los teóricos, quienes construyen el corpus de ideas y textos, desde la filosofía hasta las relaciones interculturales y el derecho, dando una base sólida a la nueva visión del mundo que involucran nuestras interdependencias; los generalizadores quienes, mediante el desarrollo de redes nacionales o internacionales, difunden nuevos modelos de acción y de regulación; y por fin los reguladores, gobiernos, juristas y tribunales, que puedan definir el marco jurídico para el ejercicio de las responsabilidades o establecer y aplicar un nuevo derecho internacional. Todos estos actores no forman necesariamente parte a todo momento del movimiento de ética y responsabilidad, pero se deben asociar de una forma u otra con la dinámica. 

- La ética de la responsabilidad se debe promover en tres niveles: el de la conciencia individual; el de las referencias colectivas; el de las normas y el derecho. 

- La ética de la responsabilidad debe avanzar en tres dimensiones: la diversidad de las zonas geográficas donde ocurren avances; la diversidad de medios en donde se desarrollan las referencias de responsabilidad colectiva; la diversidad de los campos de la vida en sociedad –educación, economía, sociedad, gobernanza, gestión de la biosfera– para los que se ha de desarrollar prácticas responsables.
- La corresponsabilidad de los diferentes actores debe desplegarse en cuatro escalas: local; nacional; regional; mundial.
Este panorama enciclopédico no debe asustar. No somos capaces en cualquier momento para avanzar en todos estos frentes a la vez, pero los debemos tener presentes constantemente para evaluar nuestro avance, buscando sinergias, aprovechando oportunidades. De allí, podemos definir una estrategia de cuatro patas: estructurar la gobernanza del Foro Ética & Responsabilidades; ampliar la audiencia del movimiento a otros medios y otras partes del mundo; mejorar la credibilidad y la visibilidad de las propuestas del Foro; construir y consolidar la base documental de nuestra estrategia. 

1. Estructurar la gobernanza del Foro Ética & Responsabilidades 

Del 2003 al 2010, la FPH apoyó en paralelo el proceso de difusión geográfica de la Carta de las Responsabilidades Humanas y diferentes alianzas socio-profesionales que tenían en su agenda la cuestión de la responsabilidad. Este paralelismo fue voluntario. En efecto, cada dinámica tenía que construirse y tomar su autonomía antes pretender federarlas. No fue hasta el 2009 que se propuso un trabajo de confrontación intelectual. A cada red se le invitó a describir, basándose en sus propias experiencias, su concepción de la responsabilidad. Luego, en 2011, se formó, de manera informal, el Foro Ética & Responsabilidades, para permitir que todos pudiesen actuar en la misma dirección en la preparación de la Conferencia Rio+20.
El movimiento ahora necesita su propia identidad. Esta es la condición de su desarrollo. ¿Cuáles son los principios de gobernanza que hay que adoptar? El modelo propuesto es el de “alianzas ciudadanas”, inventado para satisfacer las necesidades de dinámicas colectivas que implican por parte de los involucrados una autonomía de iniciativa y diferentes intensidades de vínculos entre ellas. El modelo asociativo clásico basado sobre una dicotomía miembros / no miembros y donde se supone que la Asamblea General de los miembros dirija el trabajo del núcleo permanente no está bien adaptado a la dinámica multifacética que nos gustaría promover, que forma más un “corriente” que una institución. 

Una alianza ciudadana permite distinguir varios círculos: el de los partidarios, interesados en la cuestión y con ganas de mantener un contacto regular con toda la dinámica; el de los aliados de los que cada uno actúa en su escala y de manera autónoma pero reconoce ser parte interesada del todo; el del Consejo de orientación formado por personas muy comprometidas dedicando tiempo para dar impulsos, hacer evolucionar la estrategia y evaluar la acción colectiva; por fin el del núcleo permanente, que no se encuentra bajo la autoridad jerárquica directa de la Asamblea de los aliados, sino bajo su autoridad moral. Respecto a todos los demás, el núcleo permanente toma su legitimidad en su capacidad para alimentar a todos los aliados de manera útil y aplicar las estrategias definidas en común. 

En una alianza ciudadana, la relación de subordinación entre la Asamblea de los aliados y el núcleo permanente pierde importancia o desaparece. Su vínculo fundamental es la adhesión de todos a la Carta Constitutiva de la Alianza. Esta Carta Constitutiva define los objetivos perseguidos en común en el largo plazo y la ética de las relaciones entre los aliados y con el mundo exterior. Objetivos y ética forman el elemento más perdurable. Se complementan con dispositivos de trabajo, es decir, todos los medios convenidos para trabajar juntos. El respeto de disciplinas de trabajo comunes es un cimiento más sólido que los vínculos de subordinación. La estrategia, revisada regularmente, forma parte de los dispositivos de trabajo. Dirige la acción de los aliados, define el programa de trabajo del núcleo permanente, estimula las sinergias.
Sigue aquí una propuesta de Carta Constitutiva: 

1. Los objetivos: colocar la ética de la responsabilidad como foco de la transición hacia sociedades sustentables. Promoverla en los tres niveles de la conciencia individual, las referencias profesionales colectivas y el derecho. Dotar a los actores que lo deseen, incluyendo con herramientas, en particular educativas, que permitan difundir y generalizar actitudes responsables. Promover las referencias colectivas a prácticas responsables correspondientes a diferentes medios profesionales. Promover a nivel internacional la adopción de una declaración universal de responsabilidades humanas como la contraparte de la declaración de derechos humanos y la base del futuro derecho internacional.
2. La ética: la responsabilidad de cada uno dentro de la Alianza es proporcional a su conocimiento y su poder. La Alianza es pluralista. Como la ética de la responsabilidad misma es el arte de manejar dilemas éticos, conciliar imperativos contradictorios lo mejor que se pueda y no aplicar normas de orden, los aliados asumen sus propias contradicciones y dilemas y reconocen a otros aliados su intento de resolverlos en el mismo espíritu de responsabilidad. 

3. Los dispositivos de trabajo: 

3.1 Los órganos y estatutos
· Un Comité de fundadores. No tiene ninguna responsabilidad operacional pero constituye un grupo de sabios, en general iniciadores del proceso, a cargo de velar por la aplicación de la Carta Constitucional. Se le somete, a la manera de a un tribunal de conciliación, las disputas entre aliados miembros y habla públicamente en caso de desviaciones graves en relación con la Carta. Es el “Consejo Constitucional” de la Alianza. 

· Un grupo operacional, por lo general repartido geográficamente, conformado por personas que dedican todo o parte de su tiempo a facilitar la dinámica colectiva y aplican la estrategia en lo mejor que puedan según los contextos locales en que operan. 

· Una Asamblea de los aliados. Todos son signatarios de la Carta Constitutiva. Manifiestan su voluntad de actuar en donde se encuentran para promover el principio de responsabilidad y se comprometen a compartir con todos la experiencia adquirida. Teniendo en cuenta las especificidades del Foro Ética & Responsabilidades podrían haber dos colegios en esta Asamblea: instituciones y movimientos colectivos, como las alianzas socio-profesionales ya existentes; y aliados individuales;
· Un círculo de simpatizantes y socios, con visualización de las sinergias deseadas.
3.2 Las herramientas
· bases de datos (incluido un directorio) y un sitio web, vitrina pública del movimiento;
· periodos de Asamblea de los aliados, ya sea en forma virtual si faltan recursos financieros, ya sea en forma física, durante los cuales los aliados aseguran su disponibilidad entre sí para definir, completar, reorientar la estrategia;
· un tablero de mandos para ver los avances del movimiento según los diferentes elementos de la cuadrícula analítica: las categorías de actores involucrados, los niveles, las dimensiones, las escalas. 

La FPH puede comprometerse, como parte de sus presupuestos bienales, a hacer una dotación global al proceso pero se invita a todos los aliados a buscar fondos adicionales, para completar su propia acción y fortalecer la coordinación general. Se puede considerar, como se hizo en otros casos, crear una fundación para recibir donaciones de individuos e instituciones –el tema se presta a ello más que otros. Muchos actores económicos –empresas, bancos, gran distribución– agitan la bandera de la responsabilidad para evitar que los estados impongan reglas o por razones de marketing, para satisfacer las expectativas de un segmento de sus clientes (productos del llamado comercio justo, fondos éticos de los bancos, alimentación orgánica, etc.). Queda el hecho que el aumento de estas actitudes también cada vez más refleja las convicciones personales de los dirigentes y del personal. Algunos pueden estar interesados en apoyar este esfuerzo más amplio para promover la responsabilidad dentro de nuestras sociedades. 

2. Ampliar las bases del movimiento
2.1 Ampliación socio-profesional
La Alianza por un Mundo Responsable y Solidario suscitó en los años noventa más de veinte grupos de trabajo “colegiales”, es decir, que reunían a personas de un mismo medio social o de la misma profesión dispuestas a reflexionar sobre su responsabilidad . Sólo unos pocos se convirtieron realmente en alianza ciudadana. La mayoría de estas alianzas están asociadas con el Foro Ética & Responsabilidades: periodistas, investigadores, ejecutivos empresariales, jóvenes, militares, migrantes, habitantes, economía solidaria. 

Otras redes participan en el Foro, como la de los jubilados, la de la ética en los negocios o la de la educación ambiental, pero no son estrictamente redes internacionales de profesionales que reflejan juntos sobre los dilemas éticos que enfrentan y sobre los cambios en el marco jurídico y reglamentario necesario para la aplicación de comportamientos responsables. 

Este enunciado revela grandes brechas, ya sea en el terreno económico –las empresas, el sector financiero, el sector de la distribución, los consumidores, los accionistas– el de los actores de la gobernanza –estados, funcionarios, autoridades locales– o incluso en importantes sectores de la sociedad, especialmente en los servicios. Es indispensable ampliar el movimiento. Sería presuntuoso e ilusorio esperar que el Foro Ética & Responsabilidades atraiga a él, para integrarlos, sectores de la economía y de la sociedad que representen poderes, medios técnicos y financieros, redes y una fuerza de impacto sin relación con la nuestra. Pero desde el 2001 y la adopción de la Carta de las Responsabilidades Humanas, el mundo se ha transformado profundamente y la referencia a la responsabilidad, a menudo en forma de adjetivo –gobierno responsable, comercio responsable, inversión responsable, etc.– se ha vuelto constante, para bien o para mal, en el campo económico. 

En 2011, la adopción del estándar ISO 26000 constituyó un nuevo paso. Pide a los actores –las empresas y potencialmente las comunidades locales– no sólo que tengan en cuenta su “impacto social y ambiental”, pero en términos más generales que asuman su responsabilidad social, refiriéndose explícitamente al control del conjunto de las cadenas de producción. No estamos lejos de un esfuerzo de “cruce” entre enfoques territoriales y de enfoques del conjunto de las cadenas de producción. Se trata en realidad de los dos niveles principales de coherencia del siglo XXI, aquellos sobre los que habrá que construir la transición hacia sociedades sustentables y responsables. 

Nuestro foro debe ser capaz de definir sus vínculos y alianzas con estas redes muy grandes. Para ello, debe mostrar su posible valor agregado, ilustrar su planteamiento de dilemas éticos y los tres niveles de ejercicio de responsabilidad que promueve, convencer sobre la importancia de un texto fundacional de derecho internacional. 

A pesar de la aparente desproporción de fuerzas, el foro debe ejercer la misma audacia que mostró en 2011 para ir al encuentro de los gobiernos. Esto requiere un análisis riguroso de las fuerzas y debilidades de las diferentes dinámicas actuales. Para dar un ejemplo concreto, cabe señalar que todas las dinámicas relacionadas con el mundo económico, que sean promovidas por las Naciones Unidas con el “Global Compact” y la iniciativa del PNUMA sobre “fuentes innovadoras de financiación”, por la OCDE, con sus directrices para la inversión responsable, o por la WDCSD (World Business Council on Sustainable Development), están diseñadas para promover “compromisos voluntarios”. Todas señalan desde luego el “riesgo reputacional” des las empresas que no cumplirían con los compromisos que habrán tomado públicamente, pero la sanción real de comportamientos irresponsables es bastante débil. En el caso de las directrices de inversión responsable de la OCDE, la creación de “puntos de contacto nacionales”, llamados a seguir la aplicación de los principios rectores, ha tenido un alcance limitado. No se trata realmente el tema de los dilemas éticos. No aparecen, por ejemplo, normas para la protección de los denunciantes dentro de una empresa. Es importante demostrar a los inversores con preguntas sobre el comportamiento responsable, social y ambiental de las empresas en que invierten, que pueden evitar riesgos a largo plazo, pero no es suficiente para demostrar, como lo pretende este tipo de iniciativa, que es un juego en el que todos ganan. Además, la aplicación de estos principios está subordinada explícitamente al “deber fiduciario” de los inversores, en claro el interés de sus accionistas y clientes. También está claro que estos principios, introducidos a comienzos de los años 2000, no impidió las desviaciones del mundo de la finanza que condujeron a la crisis del 2008. Finalmente, los temas recurrentes de estos principios rectores para un comportamiento económico responsable son el respeto de los derechos humanos, las condiciones de trabajo, la atención al medio ambiente, la lucha contra la corrupción. Estos temas son importantes pero no agotan, ni mucho menos, la cuestión del impacto de nuestros modelos actuales de desarrollo sobre las relaciones entre las sociedades y sobre la biosfera. Estas y más son las preguntas, los espacios de trabajo en los que tenemos que hacer del Foro un espacio de documentación, de reflexión, de interpelación. 

También se puede considerar, según el modelo de jurados de ciudadanos o del tribunal del trabajo, proponer que se introduzcan formas de “tribunal voluntario” llevando a las empresas o las autoridades locales que han asumido compromisos, a presentar este compromiso al veredicto, más allá de la mirada más o menos complaciente de sus pares. 

El mundo de la gran distribución presenta un interés muy particular. Se ve, por ejemplo en Europa, con las posiciones de punta adoptadas por algunos grupos, tanto por las creencias personales del personal del grupo, incluyendo al personal dirigente, como también porque la distribución se encuentra en la interfaz entre las empresas de producción, las autoridades locales y la población en general. El papel activo desempeñado por la distribución para resistir contra la penetración en todo el sistema agroalimentario de animales y plantas genéticamente modificados es bastante indicativo de esta posición de bisagra entre los modos de vida por un lado y el impacto del conjunto de las cadenas de producción por otro lado. 

Esta búsqueda de ampliación de la consistencia del Foro Ética & Responsabilidades por diálogo con amplios sectores de la economía y de la sociedad no es exclusiva de la construcción de nuevas alianzas ciudadanas. Se puede pensar por ejemplo, desarrollar una alianza con la red mundial de educadores ambientales o con redes de comunidades de base, como en India, que han tomado posiciones innovadoras para asumir su responsabilidad hacia la sociedad y la biosfera.
Por el lado de las autoridades locales, la evolución no es menos sorprendente: la práctica de "Agendas 21 locales” ha cambiado gradualmente las políticas públicas locales, aunque en diversos grados, desde una simple “ecologización” de lo existente, tratándose más de marketing que de un cambio de comportamiento, hasta proyectos de múltiples interesados en donde se ve una población local que se moviliza en su conjunto para reducir el impacto de su estilo de vida sobre la biosfera. Si las ciudades agrupadas en ICLEI (Gobiernos Locales por la Sustentabilidad) se posicionaron ya en los años 90 como precursores, tratando hoy de la energía, la huella ecológica o la biodiversidad, un movimiento más reciente como el del Pacto de los Alcaldes, en Europa, reunió muy rápidamente a miles de miembros que se han comprometido a sobrepasar la propia Unión Europea en la reducción de su impacto energético. 

Con las autoridades locales, la variación a diferentes escalas del principio de corresponsabilidad nos abre oportunidades fértiles: la de las Cartas Locales de Corresponsabilidad. Ya se pueden encontrar ahí elementos de aplicación con los seguimientos de la Carta de la Responsabilidad de los niños y jóvenes, “Cuidemos el planeta”, que han conducido a asociaciones de carácter nuevo entre los jóvenes mismos, el sistema educativo y las autoridades locales. De la misma manera, el punto común de todas las estrategias exitosas hacia ciudades sostenibles es la coproducción del vínculo público por los diferentes actores. La adopción por todos de una Carta de las Corresponsabilidades sería una extensión natural. La evolución de las propuestas de la Alianza Internacional de Habitantes va en la misma dirección. 

2.2 Ampliación a otras regiones del mundo
La otra ampliación del foro se refiere a las regiones del mundo en las que estamos comprometidos. El impacto real de la red ha dependido tanto del contexto general de penetración de ideas y de la propia capacidad de los facilitadores regionales para construir redes, involucrar a funcionarios, para formar nuevas alianzas, para asegurarse que la cuestión de la responsabilidad estuviese presente en el debate público en todos los niveles. El enfoque de Sudha Reddy en India es ejemplar en este sentido. Pero no se trata para nosotros de establecer un ránking de los mejores vendedores de la Carta sino más bien de alimentarnos con los éxitos y fracasos de cada uno –nadie ha desmerecido– para desarrollar en diferentes regiones del mundo acciones más eficaces y más potentes. 

Las iniciativas adoptadas durante la preparación de Rio+20 también nos mostraron la importancia de los “países intermedios”, los de ASEAN en Asia o de la Comunidad Andina de Naciones (CAN), en América Latina, por ejemplo, para promover nuevas regulaciones internacionales. Porque, a diferencia de las grandes potencias tradicionales o emergentes –Estados Unidos, Europa, China, Brasil, África del Sur– metidos en una competencia feroz por el control de las materias primas estratégicas, estos países intermedios, como también los de África cuando comiencen a organizarse mejor, son más bien el terreno de juego de esta competición y por lo tanto están en situación particularmente buena para mostrar los impactos en las sociedades y la biosfera. 

Durante la preparación de Rio+20, también teníamos conciencia de la importancia que se debe dar a los países que se encontraban particularmente amenazados por el cambio climático, en primer lugar Bangladesh y las pequeñas islas del Pacífico: en el estado actual del derecho internacional, no pueden más que quedarse llorando y no tienen corte ante la cual pedir compensación por los enormes daños que sufren y que sufrirán. 

Pero también debemos abrir nuevos frentes. Por ejemplo, en el diálogo entre la sociedad china y la sociedad europea que inició el Foro China-Europa, la cuestión de la responsabilidad está muy presente y podemos imaginar en los años que vienen, con motivo de una puesta en común de estas reflexiones, debatir ahí de los medios para avanzar hacia una humanidad más responsable. 

Del mismo modo, probablemente no es imposible, en un país como los Estados Unidos considerado hasta ahora como alérgico a abordar la cuestión de la responsabilidad más allá de las responsabilidades individuales, buscar nuevas alianzas, tanto del lado de la geopolítica que del de los grupos religiosos para plantear el problema en términos nuevos: los Estados Unidos serán, de lo contrario, un obstáculo ineludible en contra de la adopción de una convención internacional. 

Por último, por el lado de Europa, se podrán posiblemente abrir perspectivas si se concretiza la propuesta de la canciller alemana Ángela Merkel de una nueva convención europea de revisión de los tratados: sería la oportunidad para dar a la idea de responsabilidad un valor casi constitucional en Europa. El interés, al que volveremos, sería que Europa ya tiene un Tribunal Europeo de Derechos Humanos particularmente activo, cuya jurisprudencia podría extenderse a una Declaración Europea de las Responsabilidades Humanas. 

3. Fortalecer la credibilidad y la visibilidad de las propuestas del Foro
Una Convención internacional adicional, ¿para qué? Esto se oye frecuentemente. La pregunta es legítima. Abundan los convenios internacionales. Los países africanos son los que más han firmado, sabiendo de todos modos no tienen los recursos financieros, administrativos y humanos, aún teniendo la voluntad, para cumplir con sus firmas. Es decir que debemos hacer esfuerzos adicionales para darle credibilidad a nuestras propuestas mostrando “lo que cambiaría”. Estos esfuerzos deben desplegarse según dos ejes: 

3.1 Fortalecer la credibilidad jurídica. El derecho internacional es el resultado de un largo y complejo desarrollo: al contrario de las declaraciones de intenciones y otras pautas de comportamiento responsable como las promovidas por las esferas económicas, debe ser exigible ante tribunales, dar a luz una jurisprudencia internacional, como sucede con los derechos humanos, con el recurso a las jurisprudencias cruzadas del Tribunal Europeo y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. Este derecho debe poder ser invocado ante tribunales y abrir el camino para sanciones creíbles. La reciente confirmación, en Francia, de la convicción del grupo petrolero Total por el hundimiento dramático para el medio marino y costero del petrolero Erika, que pertenecía a una compañía de transporte vinculada con Total por un simple contrato comercial, o el trabajo pionero realizado por la asociación de juristas Sherpa para demostrar el uso que se podría hacer desde ahora de los corpus legales para cuestionar la responsabilidad de las empresas matrices respecto a sus filiales o subcontratistas son unas de las ilustraciones del impacto enorme de los mecanismos legales sobre los comportamientos, incluso sobre las conciencias. Por el contrario, el hecho que los comportamientos irresponsables y depredadores de los dirigentes del sistema financiero internacional no haya dado lugar a convicciones criminales o incluso civiles es una ilustración formidable, tan impactante como la de la incapacidad de Bangladesh a atacar a cualquiera a pesar de las amenazas de genocidio climático, de la irresponsabilidad garantizada por el sistema jurídico vigente.
Para fortalecer la consistencia jurídica de las propuestas formuladas por el Foro Ética & Responsabilidades, hay que desarrollar la red de juristas internacionales “amigos y partidarios de la iniciativa”. Esta red estaba bien en marcha con motivo de la preparación de Rio+20 y de la redacción de nuestra primera Carta de Responsabilidades Universales. Hoy hay que ampliarla y consolidarla. 

Otra forma de aumentar la credibilidad de nuestras propuestas es simular el impacto.. Así como la jurisprudencia admite muy ampliamente en los Estados Unidos hoy en día la legitimidad de la “acción colectiva” (class actions) de pacientes puestos en riesgo por un medicamento mal evaluado, de víctimas del tabaquismo pasivo, de trabajadores de asbestos que han desarrollado cáncer, etc., del mismo modo podemos simular lo que sería una acción colectiva basada en los principios de la Declaración Universal de Responsabilidades Humanas. También se podría simular lo que sería la ampliación de competencias de las Cortes Europea e Interamericana de Derechos Humanos para aplicar un nuevo derecho internacional de la responsabilidad. 

3.2 Fortalecer la credibilidad institucional. Tenemos que fortalecer los vínculos con las estructuras periféricas de las Naciones Unidas, como la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza), UNESCO, el Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente en relación con su acción en el campo de inversión responsable, la OIT, gracias al creciente interés por los sindicatos en nuestras reflexiones sobre la responsabilidad. Aparte de las periferias de las Naciones Unidas, probablemente también podemos pensar en fortalecer nuestros vínculos con la OCDE sobre la evaluación de los principios de responsabilidad social empresarial. 

Aparte de los organismos oficiales, nuestras asociaciones con redes internacionales como Globethics, que ya participa en el Foro Ética & Responsabilidades, o con el Foro Mundial de Lille sobre la responsabilidad de las empresas deberían contribuir a esta visibilidad. 

Pero también debemos no relajar nuestro esfuerzo para buscar uno o más países que se hagan los “'campeones” de una iniciativa internacional. Hemos dicho las razones por las que en 2011 nos habíamos dirigido sólo a Brasil. Ahora podemos tomar un enfoque más gradual, con los países ya citados de la ASEAN y la CAN (Comunidad Andina de Naciones), y en esta nueva configuración no habría ya inconveniente en buscar a movilizar, por ejemplo a través del Parlamento Europeo y la sociedad civil europea, la misma Unión Europea, tal vez respaldada por el Consejo de Europa, en una iniciativa colectiva de algunos estados que se atrevan a decir que la soberanía absoluta de las naciones nos conduce inevitablemente al desastre. Si es probablemente imposible invitar a los Estados Unidos y a China a sumarse a una iniciativa, no es totalmente imposible obtener, con motivo de las crisis que atraviesan ellos mismos, por lo menos su neutralidad. 

4. Construir y consolidar la base documental de nuestra estrategia
Es esencial que todos los miembros de la red tengan un argumento poderoso, enriquecido con todas nuestras experiencias sucesivas. Allí también, la preparación de Rio+20 nos llevó a una producción intelectual y documental invaluable, en la primera fila el texto de contextualización de Edith Sizoo que permitió situar nuestra iniciativa en relación con todas aquellas que desde hace casi cuarenta años habían tomado su inspiración en las mismas preocupaciones, no para pretender que nuestra iniciativa es la mejor sino por el contrario para entender, en comparación, lo que deberían ser las características de una iniciativa que salva las distancias capturando los tres niveles de la ética al mismo tiempo. 

También hemos construido, con motivo de nuestros contactos con representantes de gobiernos o con motivo de los muchos debates a los que participamos en Rio, “material de propaganda” en el mejor sentido del término, con ejemplos de cartas, argumentos, propuestas. Este corpus debe estar disponible para todos, en diferentes idiomas. Debe ser enriquecido y actualizado constantemente (pues todas las referencias a la Conferencia Rio+20 que se iba a celebrar se han vuelto escorias). 

Otro material se ha vuelto urgente, el de estudios de caso (case studies) presentando los dilemas éticos que enfrentan los diferentes medios socio-profesionales y las pistas de soluciones propuestas. Este sería el sello distintivo del Foro Ética & Responsabilidades, mostrando su voluntad de cargarse con el “mundo real” y sus dilemas, a diferencia del enunciado a menudo demasiado pacífico de los que explican que adoptar un comportamiento responsable permite ganar en todos los registros. Se vuelve indispensable que las diferentes redes mutualicen dentro del sitio web del Foro Ética & Responsabilidades sus recursos documentales, el sitio convirtiéndose en un portal de estudios de caso de las diferentes redes. Esto aumentará la credibilidad del Foro y la sinergia entre las redes que lo componen pero también permitirá responder a una demanda latente cada vez más fuerte del sistema educativo, y en particular el del sistema formación permanente dentro de los sindicatos, de las asociaciones profesionales, de las empresas, de los centros de formación de funcionarios, etc. 

Debemos reunir y comparar también las propuestas de reformas legislativas y reglamentarias derivadas de sus trabajos. Por ejemplo, la propuesta de ley sobre los denunciantes preparada por la Fondation Sciences Citoyennes, la reforma del peritaje europeo como parte de la controversia sobre los organismos genéticamente modificados, las propuestas de supervisión de la profesión de periodistas, la reforma de la formación militar. 

Finalmente, más allá de documentos determinados pero separados entre sí, tenemos que conformar un nuevo libro “público” que relate la historia de esta reflexión sobre la ética del siglo XX, muestre las perspectivas y la estrategia, valore la historias más emblemáticas de las diferentes alianzas, construya un discurso sobre los dilemas éticos a partir de los estudios de caso más notables, y muestre, por fin, las propuestas de desarrollo legislativo y reglamentario que surjan de estas reflexiones. 
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